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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Intervención General de la Administración del Estado,
sobre normas para la contabilidad de las letras del
Tesoro.

La Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos 9~neraIes
d.el Estado para 1987,-en su articulo 3g, 2, aut~nza al Mllllstro de
Economía y Hacienda a realizar nuevas modahdades de endeuda
miento, En virtud de esta autorización el Ministro de Economía y
Hacienda ha dispuesto, por Orden de este Ministerio de 11 de junio
de 1987, la emisión de Deuda del Tesoro, fonnalizada en letras del
Tesoro hasta el 31 de diciembre de 1987.

Las emisiones de letras del Tesoro se verán incluidas en el
límite que respecto del endeudamiento se ha fijado en la mencio-
nada Ley 21/1986. .

La creación de este tipo de Deuda responde a la neceSidad de
Que exista un instrumento regulador de la intervención en los
mercados monetarios, y como tal 'tan a ser utilizadas las letras del
Tesoro.

Se trata de una Deuda representada,- exclusivamente, en
anotaciones en cuenta, cuyo funcionamiento es el siguiente: Se
ingresa en el momento de la emisión .el valor efectivo (nominal
menos intereses implIcitos) y se amortIZa el nommal. Su plazo de
amortización no será superior a ~eclOcho J!leses. . '.

La contabilidad de las operaciones denvadas de la emlSlon,
amortización y gastos por intereses de las letras del Tesoro se
ajustara a lo dispuesto en el artículo 38, ~, de la Ley 21/1986: El
producto, la amortización y los gastos por Intereses y por conceptos
conexos de las letras del Tesoro se aplicarán al presupuesto del
Estado.

En su virtud, y con base en las competencias auibuidas a la
Intervención General de la Administración del Estado en el
artículo 125 de la Ley General Presupuestaria. y en la regla 10 de
la Instrucción de Contabilidad de la Dirección General del Tesoro
y Politica Financiera, aprobad~.por Orden del Ministerio .de
Economía y Hacienda de 23 de dICiembre de 1986, ha ten~do a bien
disponer:

Primero.-EI Plan General de Contabilidad Pública adaptado a
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera se moditica
en los términos que a continuación se indican.

La cuenta 501, «Bonos y pagarés del Tesoro de pol~t~ca

monetaria)), pasa a denominarse «Deuda del Tesoro de pohtIca
monetaria a corto plazo». .

La indicada cuenta 501, «Deuda del Tesoro de política moneta
ria a corto plazo), funcionara a traves de sus divisionarias 501.0,
«Bonos y pagarés del Tesoro de política monetarüu·), y 501.1,
«Letras del Tesoro de política monetaria».

La subcuenta SOLO, «Bonos y pagares del Tesoro de política
monetaria», recogerá los movimientos que hasta la fe<:ha pudiera
haber registrado la cuenta SOl, «Bonos y pagarés del Tesoro de
política monetaria».

La subcuenta 501.1, «Letras del Tesoro de política monetana»,
recogerá las operaciones de emisión y amortización de letras del
Tesoro.

Lo dispuesto para la cuenta 501, «Bonos y pagarés del Tesoro
de politica monetaria», en la Resolución de 25 de febrero de 1987,
de la Intervención General de la Administración del Estado sobre
normas para la contabilidad de la Dirección General del Tesoro y
Politica Financiera a partir de 1 de enero de 1987, se aplicará,
exclusivamente, desde este momento, a la subcuenta 501.0.

Segundo.-La contabilidad de las letras del Tesoro emitidas por
el Estado se desarrollará como a continuación se indica:

a) La emisión se contabilizar~, una vez insresado 1?n el Banco
de España el producto de la mIsma, es declf, nomInal menos
intereses implícitos, aplicándose al capitulo 9 del Presupuesto de
Ingresos, código de concepto 1,00.972, «Emisión de letras del
Tesoro».

En el Diario General de Operaciones se cargara la subcuenta
571.0, «Banco de España, cuenta corriente Tesoro Público»,. con
abono a la subcuenta 430.2, «Deudores por derechos reconocidos.
Ejercicio corriente. pe in~e~os sin contraído previo)~. y simultá
neamente se cargara esta uluma subcuenta con abono a la 501.1.
«Letras del Tesoro de política monetaria». Queda, por tanto, la
Deuda contabilizada por su valor efeclivo,

b) Llegado el vencimiento se reconocerá la obligación a
reembolsar el nominal de la Deuda. aplicando al capitulo 9 del
Presupuesto de Gastos el efectivo de la misma y al capítulo 3 el
importe de los intereses impIí~tos. -- -". -

En el Diario General de Operaciones se cargaran las subcuentas
501.1 «Letras del Tesoro de política monetaria» (valor eft~ctivo), y
623.0: «Intereses de obligaciones y bonos del interiof)) (intereses
implícitos), con abono a la subcuenta 400.0 «.<\'creedores por
obligaciones reconocidas.. Ej.ercicio co~ente»; . .

c) Si llegado el vencumento no exIste credIto en el capitulo 9
del presupuesto de gastos o éste es insuficiente para reconocer la
obligación a reembol~r, se procederá como indica la regla 278 de
la Instrucción de Contabihdad de la Dirección Genera! del Tesoro
y Política Financiera. es. decir. el vencimiento se contabilizará de
fonna extraprt;supuestana.. .

En el Diana General de OperacIones se cargara, por el valor
efectivo, la subcuenta 501.1, «Letras del Tesoro de política mo.neta
na», con abono a la subcuenta 516.0, «.A"creedores por obl;gacIOnes
de Deuda Pública. Por amortización de Deuda Pública pendiente
de aplicar a presupuesto)).

Los mtereses implícItos se contabilizarán por su paI1.e, de [onna
presupuestaria. aplicando su vencimiento al capitulo 3 del presu
puesto de gastos.

d) Si no existe crédito en el capítulo 3 d~l pres'.,,¡puesto de
~astos o éste es ins~ficiente. pa.ca reconocer el ve\nc~ITIlento.?e
mtereses se prccedera como indICa la regla .296 de la InstrucClon
de Cont~bilidad de la Dirección General del Tesoro y PoJitica
Financiera, es d~cir, el vencimiento se contabilizará de forma
extrapresupuestana.

En el Diario General de Operaciones se cargará la subcuenta
623.0, «Intereses de obligaciones y bonos del interiom, por el
importe de los intereses, con abono a la subcuenta 516.1, K~creedo~
res por obligaciones de Deuda Ftiblica. Por intereses de Deuda
Pública devengados pendientes de aplicar a presupuesto».

El vencimiento de capitales, por su parte, se contabilizara de
forma presupuestaria. aplicado al capítulo 9 del presupuesto de
gastos.

e) Además, todas las operaciones indicadas deberán quedar
registradas en aquellos Libros de Contabilídad Auxiliar que pro
ceda, de acuerdo con la Instrucción de Contabihdad de la DirecCión
General del Tesoro y Política Financiera.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid; 28 de septiembre de 1987.-EI Interventor general.

Ricardo Bolufer Nieto.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

RESOLUClOlI' de 28 de septiembre de 1987. de la
Intervención General de la Administración de! Estado.
por la que se aprueba la Instrucción Contable del
subsistema de proyectos de inversión.

El nuevo Sistema de Información Contable de la Administra
ción del Estado, implantado por el Real Decreto 324/1986, de 10
de febrero se configura como un sistema integrado y onentado
hada el ge~tor, presentando como objetivo esencial el permitir una
gestión eficiente y eficaz.

En este contexto se acentúa la importancia de un adecuado
control y seguimiento, en el ámbito de los Departamentos mini~~e
nales, de la Inversión Pública, y, en concreto, de la programaclOn
de inversiones que figura como anexo en los Presupuestos Genera
les del Estado. En consecuencia, es necesario establecer un sistema
de contabilidad especifica de proyectos de inversión.

La Instrucción de Contabilidad de los Centros Gestores del
Presupuesto de Gastos, aprobada por Orden del Ministerio de
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ANEXO 11. ESTADOS ELABORADOS POR EL SISTEMA
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Tradicionalmente, dicho seguimiento se ha realizado en el
ámbito de cada Ministerio, constituyendo la llamada «Contabili
dad de obras». En esta línea, la Orden de 22 de enero de 1962, de
Administración y Contabilidad del Estado sobre normas de aplica
ción del Decreto 6/1962, de 18 de enero, de mecanización de la
Contabilidad del Gasto Público, establece, en su punto 3.2.3.d) que
«quedará a cargo exclusivamente de la sección de Contabilidad en
cada Ministerio, la contabilidad de cada obra o servicio en
particulaD). Dicha redacción fue recogida posteriormente por la
Orden de 17 de mayo de 1974, que vino a sustituir a la anterior.

El nuevo sistema de infonuación contable de la Administración
del Estado, implantado por el Real Decreto 324/1986, de 10 de
febrero, mantiene, como no podía ser menos, dado su carácter
descentralizador de la contabilidad, las competencias para el
seguimiento y control de los proyectos de inversión, en el ámbito
de los Departamentos ministeriales y Centros Gestores del Gasto.

Por otra parte, dicho sistema, tal como se expone en el
preámbulo al citado Real Decreto, se presenta como una contabili
dad para la gerencia, ampliando sus fines a objetivos de gestión y
de información, cubriendo las necesidades sentidas por los gestores
públicos, a la hora de tomar decisiones y de analizar los efectos
económicos de su gestión, y en tal contexto, se acentúa la
importancia del control de los proyectos de inversión.

Un adecuado seguimiento de dichos proyectos debe permitir
lograr diversos objetivos, tales como:

Control de las cantidades invertidas en cada proyecto con
creto asegurando que, en cada fase de la ejecución presupues~

taria, se respetan los límites impuestos por la existencia de
saldos en fases anteriores, constituyendo asi una herramienta
fundamental del control contable de los expedientes de gasto
derivados de cada proyecto de inversión.

- Control de los créditos del programa de inversiones públicas
en los casos en que dichos créditos se adscriban a proyectos
concretos en el marco de planes especiales de financiación y,
por tanto, no puedan ser empleados en proyectos distintos a
aquellos a los. que se asignan. Además, se debe asegurar que
las modificaCIOnes de proyectos no alteran la distribución
territorial de la inversión, en los casos en que ésta venga
fijada por normas legales.

- La contabilidad de proyectos debe servir para un mejor
conocimiento de la distribución por tipos de obra y a nivel
territorial de la inversión pública, suministrando informa·
ción a nivel agregado, para posibilitar el análisis de los
efectos económicos de la actividad desarrollada por la
Administración del Estado.

- Finalmente, el exacto conocimiento del gasto derivado de la
ejecución del presupuesto, en relación a cada proyecto de
inversión, permitirá obtener las discrepancias entre las canti
dades asignadas en el aneXG de Inversiones Reales de los
Presupuestos Generales y las invertidas realmente en su
completa realización, convirtiéndose asi la contabilidad de
proyectos en herramienta para una mejor programación de
las mversiones publicas en el ámbito de un sistema integral
de planificación y seguimiento de los proyectos de inversión.

En relación con el logro de estos objetivos, la (<'Instrucción de
Contabilidad de los Centr~s ges~ores del Presupuesto de Gastos)),
aprobada por Orden del MmIsteno de Economía y Hacienda de 31
ó;e marzo d~ 1986, ~s.tablece, en su regla 8.a, y en el ámbito del
SIstema de mfonnaclOn contable, la existencia de un subsistema
d~.nominado «~e Pr~yectos de InversiÓn» para el control y segui.
~Iento de las lDVerSlOnes que se. lleven a cabo por los correspon
dIentes Centro.s.gestores y encomIenda, en su disposición adicional,
a la IntervenclOn General de la Administración del Estado dictar
las normas precisas para el diseño y desarrolio del citado subsis
tema. En su virtud, se ha elaborado la presente Instrucción cuyo
contenido se resume a continuación: '

La Intrucción de Contabilidad de Proyectos de Inversión se
divide en cuatro títulos y dos anexos. Los títulos se estructuran en
capítulos y secciones, en su caso.

El título 1, bajo la denominación de «El Subsistema de
Proyectos de Inversión», recoge las reglas cuyo objeto es la
definición de las caractensticas generales del subsistema. Entre ellas
destacan:

Se establece (en la regla 1) el ámbito de aplicación, en
coherencia con la «Instrucción de Contabilidad para Centros
Gestores del Presupuesto de Gastos», y se confi~ura el subsistema
de proyectos, como una herramienta al serviCIO de los fines de
control e información, definidos en las reglas 20 y 21.

La contabilidad de proyectos no aparece aislada, sino plena
mente integrada en el ~<Sistema de Información Contable de los
Centros Gestores del Gasto)), del cual constituye un subsistema
especializado, garantizándose el mantenimiento automático de las
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Principios generales.
Informes suministrados por el sistema.

Normas generales.
Registros de proyecto.
Estados de ejecución presupuestaria.
Ficha de obra.
Información sobre distribución territorial de la

Otros informes de gestión.

Consultas por pantalla.

EL SUBSISTEMA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

Ambito de aplicación.
Principios generales.
De los proyectos de inversión.
Competencias.
Fines de la contabilidad de proyectos.

Fines de control.
Fines de información.

INDlCE

Preámbulo

DOCUMENTOS SOPORTE DE DATOS DE ENTRADA
AL SUBSISTEMA

TíTULO 1.

Capítulo lo
Capítulo 2.
Capítulo 3.
Capítulo 4.
Capítulo 5.

Sección l.
Sección 2.

Capítulo l.
Sección l.
Sección 2.
Sección 3.

TíTULO 11.

Capítulo l.
Capitulo 2.
Sección 1.
Sección 2.
Sección 3.
Sección 4.
Sección 5.

inversión.
Sección 6.

Capitulo 3.

Capítulo l. Normas generales.
Capítulo 2. Documentos soporte de datos específicos.
Capitulo 3. Documentos soporte de operaciones de ejecución

del presupuesto.
TíTULO 111. OPERACIONES

Operaciones de gestión directa.
Actualización de superproyectos.
Actualización de expedientes.
Actualización de proyectos de nivel desglose.

ANEXO
Instrucción de Contabilidad del Subsistema de Proyectos

de Inversión

Economia y Hacienda de 31 de marzo de 1986 (~~Boletin Oficial del
Estado)) número 118, de 17 de mayo), establece en su regla 8.a que
en el Sistema de Información Contable se integrará un Subsistema
de Proyectos de Inversión. La disposición adicional de la citada
Instrucción de Contabilidad encomienda a la Intervención General
dictar las normas necesarias para el diseño y desarrollo del
Subsistema de Proyectos de Inversión.

En su virtud, y al amparo de la disposición adicional antes
mencionada, esta Intervención General ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba la Instrucción de Contabilidad del Subsis
tema de Proyectos de Inversión que figura como anexo de esta
Resolución.

El control de la inversión realizada por la Administración del
Estado se realiza, en principio, en el marco de la contabilidad del
seguimiento del gasto i?úblico y mediante los capítulos correspon
dientes a gastos de capItal. Ello, no obstante, dicha información se
trata a un determinado nivel de agregación que, si bien permite un
análisis global de la evolución de la actividad inversora de los
Departamentos ministeriales, no proporciona datos suficientes
para el seguimiento individualizado de las obras o expedientes de
inversión. En consecuencia, se hace necesario desarrollar una
contabilidad auxiliar dedicada expresamente al seguimiento y
control de los proyectos de inversión.

Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Int~rventor general,
Ricardo Bolufer Nieto.

Ilmos. Sres. Interventores delegados en los Ministerios civiles y
Subdirector general de Contabilidad del Ministerio de Defensa.
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pertinentes relaciones con otros subsistemas y en particular con la
contabilidad de seguimiento presupuestario (reglas 4 y 5).

Se delimita el concepto de proyecto de una maDera flexible en
cuanto a la naturaleza de la inversión (regla 7), configurándolo
como una unidad que recoge el importe acumulado de una serie de
operaciones de ejecución material y presupuestaria que pueden
afectar a créditos de varias anualidades, aplicaciones y categorías de
fmanciación, y es objeto de uIl control individual (regl.as 8 y 9).

El seguimiento de los proyectos se realiza a vanos mveles
sue:esivos, en función de los distintos requerimientos de control e
infonnación a cumplir (regla 14).

Dado Que uno de los objetivos es el seguimiento, por parte de
los Departamentos gestores, de la programación de inversiones, se
hace necesario tornar como punto de partida los proyectos que
figuran en el anexo de Inversiones Reales a los Presupuestos
Generales del Estado, así como las modificaciones o desagregacio
nes del mismo, efectuados por los servicios Gestores, que constitu
yen el primer nivel a controlar (regla 15).

Ahora bien, un proyecto así definido puede dar lugar a varios
expedientes de gasto independientes. tales como contrato de obras,
de asistencia técnica, expedientes de expropiación, contratación de
personal con cargo a inversiones, etc.; los cuales deben ser objeto
de un control contabl~ independiente por parte de las Intervencio
nes Delegadas. Se establece así un segundo nivel que se corres
ponde con los citados expedientes, y contra el cual se efectúan las
operaciones de ejecución del presupuesto de gastos (regla 16).

Por último, un tercer nivel recoge las distintas incidencias que
pueden surgir alrededor de un expediente, tales como adicionales
o reformados de obra, revisiones de precios y reajustes de anualida
des (regla 17).

Los documentos a utilizar aparecen regulados en el titulo Il,
«Documentos soporte de datos de entrada al subsistema». Se
establece, como norma general, que todo hecho que deba producir
anotación en el subsistema tiene que estar soponado y justificade
por el correspondiente documento contable (regla 22).

Las operaciones susceptibles de producir anotación en la
contabilidad de proyectos se formalizarán tanto en documentos
soporte de operaciones de ejecución del presupuesto de gastos
corno en los especificas del subsistema (regla 24). Respecto de los
primeros, la Instrucción se remite a las normas contenidas en la
«Instrucción de contabilidad de los Centros Gestores del Presu
puesto de Gastos»), Por su parte, los documentos sonarte de datos
específicos son objeto de regulación en el capitulo i de este titulo.

El título IlI, «Operaciones», regula detalladamente los distintos
hechos contables que se pueden efectuar en los Centros Gestores
del Gasto, capaces de producir efectos en la contabilidad de
proyectos.

~l capítulo 1 regula las operaciones de gestión directa, es decir,
realiZadas en el ámbito del propio sistema de proyectos. Por cada
una de ellas se expone su definición, el documento que le sirve de
soporte y justificante y las actualizaciones que produce.

Por su parte el capítulo II describe las repercusiones en el
subsistema de proyectos de las operaciones realizadas en el ámbito
del subsistema de contabilidad presupuestaria.

Por último, el título IV regula la información Que, como
mínimo, debe ser capaz de suministrar el subsistema. Se prevee la
obtención de una serie de informes elaborados por el sistema
referentes al proceso de ejecución, en términos presupuestarios y
materiales, de los proyectos de inversión pública, a diversos niveles
de agre~ación. que se estima útil para el control y seguimiento de
dichas lDversiones.

Adicionalmente, se establece la accesibilidad de la información
contenida en el sistema a través de consultas puntuales por
pantalla.

TITULO PRIMERO

El subsistema de proyectos de inyers ión

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Regla 1. Uno. Las disposiciones contenidas en la presente
Instrucción serán de aplicación a los Centros Gestores del Presu
puesto d.e Gastos del Estado en lo referente al desarrollo del
subsistema de proyectos de inversión establecido por la regla 8 de
la «.Instrucción de Contabilidad de los Centros Gestores del
Presupuesto de Gastos)) al amparo de 10 dispuesto en la disposición
adicional de la misma, para el cumplimiento de los fines estableci
dos en el capítulo V de este título.

Dos. A los citados efectos, se consideran Centros Gestores del
Presupuesto de Gastos, los definidos como tales en dicha Instruc
ción.

CAPITULO JI

Principios generaló:s

Regla 2. Uno. El control y seguimiento contable de los
proyectos de inversión ejecutados por la Administración del
Estado, queda sometido a las normas contenidas en la presente
Instrucción y las que se dicten en desarrollo de la misma, sin
peIjuicio de que los actos de gestión referentes a dichos proyectos,
en tanto Que operaciones presupuestarias, se ajusten a lo dispuesto
en la «Instrucción de Contabilidad para Centros Gestores del
Presupuesto de Gastos».

Dos. Tendrá carácter obligatorio, el seguimiento contable de
todos aquellos proyectos contenidos en el anexo de Inversiones
Reales de los Presupuestos Generales del Estado y las modificacio
nes introducidas en el mismo.

Tres. Excepcionalmente, cuando, por razones de eficacia en la
tramitación del Gasto Publico y para aquellos proyectos cuy~s

características hagan dificil su seguimiento mediante el sistema
defmido en la presente Instrucción, las Intervenciones De!~gadas

en los Centros Gestores podrán optar por la no utilización dd
mismo, comunicándGio a la IGAE (Subdirección General de
Gestión Contable) a efectos de las oportunas modlticaciones en la
tabla de relaciones de las Clasificaciones Económicas.

Re~la 3. Las anotaciones en el subsistema de proyectos de
inverSIón se efectuarán independientemente por cada una de las
oficinas contables adscritas a los Centros Gestores del Presupuesto
de Gastos.

Como resultado de dichas anotaciones, las oficinas contables
elaborarán los estados descritos en el título IV de la presente
Instrucción, en cuanto hagan referencia al propio Cer.tro Gestor.

Regla 4. Las anotaciones en el subsistema de proyectos, así
como el tratamiento de la información necesaria para la formactón
de los documentos o estados que deben elaborarse para dar
cumplimiento a las normas contenidas en esta Instn,¡cción, o las
Que se dicten en desarrollo de la misma, se realizarán por
procedimientos y medios informáticos que garanticen la concor
dancia y exactitud de las operaciones anotadas con los documentos
y listados elaborados.

Regla 5. Todas las operaciones de ejecución del presupuesto
de: gastos, en cuanto se refieran a la realización de proyectos de
inversión, y siempre que no se haya ejercitado la opción que faculta
el punto tres de la regla 2, producirán anotación en el slibsist~m3
de proyectos, con independencia de los efectos que puedan tener en
otros subsistemas.

Dichas operaciones se regirán, en cuanto a sus repercusiones en
el subsistema por las normas del capitulo II del título III de la
presente Instrucción, y en todo 10 demás por las contenidas en la
<<Instrucción de Contabilidad para Centros Gestores del Presu
pueste de Gastos)).

Regla 6. Procucirtin igualmente anotación en el subsistema de
proyectos todas las operaciones no prccede!1tes del subsist~ma
presupuestario, tengan o no repercusión financiera, patrimonial o
económica, que tengan por objeto el mantenimiento y actualiza
ción de datos relativos a proyectos de inversión.

Todas estas anotaciones de acceso directo al subsistema de
proyectos tendrán como justificantes los documentos correspon
dientes, tal como se indican en el título II y producirán los efectos
establecidos en el capitulo primero del título III de la presente
Instrucción.

CAPITULO 111

De los pro)'ectos de inversión

Regla 7. Se consideran proyectos de inversión sometidos a la
presente Instrucción las inversiones realizadas por los Centros
Gestores del Gasto, con cargo a sus presupuestos y que se destinen
a. la realización. de:

- Contratos de obra.
- Contratos de asistencia técnica.
- Contratos de suministro.

Adquisiciones.
- Otras inversiones.

Regia 8. Un proyecto de inversión constituye una entidad
única si!! perjuicio de lo dispuesto en la regla 14 y es objeto de
control mdivIdu.11izado en su ejecución presupuestaria y matcrúl.

Todo proyecto estará identificado por un código único e
invariable a lo largo de su vida, determinado de acuerdo con lo
establecido en la regia 18.

Regla 9. Uno. Todo proyecto puede extender su ejecución a
varias anualidades.

Dos. La realización total de un proyecto de inversión puede
ser financiada con créditos pertenecientes a distintas aplicaciones
presupuestarias y, aun dentro de la misma aplicación, mediante
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créditos pertenecientes a distintas categorías en función de los
programas especiales de inversión a los que esté adscrito.

Regla 10. A los efectos de su trascendencia, en cuanto a las
limitaciones jurídicas que afectan al uso de los CrédItos, las
categorías de financiación de los proyectos son de dos clases.

- No vinculantes.
- Vinculantes.

Regla 11. Los créditos asignados en el anexo de Inversiones
Reales o en sus modificaciones pertenecientes a categorias no
vinculantes, tienen carácter indicativo y no establecen vinculación
juridica respecto a los proyectos financiados, pudiendo ser gastados
en el proyecto a que están asi~nados o en otro.

Regla 12. Los créditos aSIgnados en el anexo de Inversiones
Reales pertenecientes a categorías vinculantes establecen una
vinculación juriJica respecto de los proyectos a los que se adscri
ben, en el siguiente sentido:

El importe asignado a un proyecto en el anexo de Inversiones
Reales debe gastarse exclusivamente en dicho proyecto. No se
podrá por tanto utilizar en otro proyecto distinto (salvo un
acuerdo fonual de modificación de crédito, con los requisitos
pertinentes).

- En cualquier proyecto de una categoria vinculante, se podrán
realizar gastos por encima de los créditos asignados en el
anexo de Inversiones Reales, tomando dicho excedente de los
créditos de proyectos pertenecientes a categorias no vinculan
tes.

Regla 13. Lo establecido en las dos reglas anteriores se
entiende sin perjuicio de las limitaciones en el uso de los créditos
derivadas de la vinculación juridica establecida por la estructura
presupuestaria.

Regla 14. La estructura de los proyectos de inversión, en los
Centros Gestores del Presupuesto de Gastos, se desarrolla en varias
clases o niveles de orden sucesivo, de forma que un proyecto de
una clase se desglosa en uno o varios proyectos de nivel inferior.

Estos niveles son:

- Superproyecto.
- Expediente.
- Desglose.

Regla 15. Uno. El «superproyecto» constituye el primer o
más agregado de los niveles citados en la regla anterior, correspon·
diente a:

- Proyectos contenidos en el anexo de Inversiones Reales de
los Presupuestos Generales del Estado, así como las incorpo
raciones que puedan efectuarse en el mismo como conse·
cuencia de modificaciones en los programas de inversión que
impliquen el inicio de nuevos proyectos.

- Proyectos introducidos por los servicios correspondientes en
los Centros Gestores que constituyan desagregaciones de los
proyectos citados en el párrafo anterior.

Dos. Los importes referentes a los créditos iniciales asignados
en el anexo de Inversiones Reales y las modificaciones en los
mismos así como su distribución según anualidades y categorías de
financiación se adscriben directamente a cada superproyecto.

Los importes relativos a las distintas fases de ejecución del
presupuesto de gastos y su distribución por anualidades se incorpo
ran a cada superproyecto de forma indirecta como consecuencia de
la a~egación de importes referentes a los proyectos de nivel
infenor en que se desglosa.

Tres. Todo superproyecto se desagrega en uno O varios
proyectos de nivel «expediente».

Regla 16. Uno. El <<proyecto expediente» es el segundo nivel
de los citados en la regla 14 y constituye la unidad de nivel más
desagregado de los existentes en el subsistema de proyectos, que es
objeto de un control presupuestario individualizado por palte de la
Intervención Delegada en el Centro Gestor del Gasto.

Dos. Todas las operaciones de ejecución del Presupuesto de
Gastos, que afecten al subsistema, deberán imputarse necesaria~
mente a proyectos de este nivel. Por consiguiente, como consecuen
cia de la captura de datos en el subsistema de seguimiento
presupuestario se actualizarán automáticamente, para cada pro
yecto-expediente, anualidad y aplicación presupuestaria, los impor
tes de las distintas fases de ejecución de presupuesto de gastos.

Las certificaciones de importes introducidas, mediante acceso
directo al subsistema de proyectos, se cargarán igualmente contra
proyectos de este nivel. El importe certificado en cada proyecto
expediente se obtiene automáticamente, como suma de certificacio
nes.

El resto de importes para cada anualidad, relativos a la
ejecución material, se obtendrá para cada proyecto-expediente, de
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forma indirecta como consecuencia de la agregación de importes
referentes a los proyectos de nivel inferior en que se desglosa.

Tres. Todo proyecto·expediente se desagrega en uno o varios
proyectos de nivel «desglose)~.

Regla 17. Uno. El «desglose» constituye el nivel inferior de
los existentes en el subsistema de proyectos, como desagregación
del proyecto-expediente. Refleja las distinlaS incidencias relativas a
un mismo expediente que son objeto de un control individualizado
en lo que se refiere a ciertas partes del proceso de ejecución
material.

Dos. Los importes referentes a presupuesto de licitación e
importe de adjudicación, así como su distribución por anualidades,
se incorporan necesariamente a proyectos.

Regla 18. Uno. El código identificativo d;;: un «superpro
yecto», en los Centros Gestores del Gasto, constará de 13 digilos
con el contenido siguiente:

- Código principal: 11 dígitos.
- Afio inicial del proyecto: Dos dígitos.

Sección presupuestaria: Dos dígitos.
Servicio (u.O.A.): Tres dígitos.
Número de superproyectos; Cuatro dígitos.

- Código adicional: Dos dígitos.

Dos. El código principal será:

Para los proyectos contenidos en el anexo de Inversion.:s
Reales, el consignado en el mismo.

- Para los nuevos proyectos introducidos como consecuencia
de modificaciones de los programas de inversión, el asignado
por la Intervención Delegada o, en su caso. la Subdireccion
General de Contabilidad del Ministerio de Defensa, en los
términos establecidos por la Orden del Ministerio de
Defensa, en los términos establecidos por la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 16 de marzo de 1987,
en desarrollo del artículo 73 de la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987.

Tres.-EI código adicional tendrá el contenido siguiente:
- Para los proyectos contenidos en el anexo de Inve-rsiones

Reales o los introducidos como consecuencia de modificacio~

nes en el mismo, será OO.
- Para los proyectos incorporados por los Centros Gestores, por

desagregación de los citados en el párrafo anterior, el código
será un número secuencial de dos cifras que refleje los
distintos proyectos parciales dependientes de un mismo
código principal.

Cuatro.-EI código de cada proyecto de nivel expedi~nte cons!a~
rá de 15 digitos y se formará en base al código del superproyecto
del que dependa (13 digitos), con-la incorporación de dos dígitos
adiCIOnales identificativos del expediente.

Cinco.-El código de cada proyecto de nivel desglose constara de
17 dígitos, y se compone del código del proyecto expediente del que
depende con la incorporación de dos dígitos adicionales identifica
tivos del desglose. Estos dos dígitos serán generados por el sistema.

CAPITULO IV

Comp~tencias

Regla 19. Corresponde a las Oficinas Contables en 10s Centros
Gestores del Presupuesto de Gastos llevar y desarrollar la contabili
dad de proyectos .de inversión, de acuerdo con las normas
contenidas en esta Instrucción y las dictadas por la Intervención
General de la Administración del Estado.

CAPITULO V
5. Fines de la Contabilidad de PrO}'el'tos

SECCiÓN l.a FINES DE CONTROL

Regla 20. El subsistema de proyectos de inversión, en los
Centros Gestores, permitirá cumplir en cada uno de ellos los
siguientes fines de control:

a) Asegurar el cumplimiento de las vinculaciones jurídicas
establecidas por las categorías especiales de financiación, de forma
que los créditos asignados para cada anualidad a un «superpro·
yecto» pertenecientes a categonas vinculant~s no puedan ser
emplearlos en otros superproyectos distintos.

b) Establecer un control individualizado de la ejecución presu·
puestaria, a nivel de proyecto-expediente. de forma que. a dicho
nivel y para cada anualidad, los importes asociados a cada fase no
puedan superar los asociados a fases anteriores.

c) Controlar de forma individualizada el proceso de ejecución
material para cada anualidad. Dicho conlrol se llevará a nivel de



30532 Lunes 12 octubre 1987 BOE núm. 244

expediente para presupuesto de licitación, importe de adjudicación
e imp~rte certificado y, además, a nivel de desglose respecto de los
dos pnmeros.

SECCIÓN 2.a -FINES DE INFORMACIÓN

Regla 21. El subsistema de proyectos ée inversión en los
Centros Gestores deberá:

a) Posibilitar el inventario de los proyectos de inversión
gestionados por el Centro Gestor.

b) Registrar la ejecución del Presupuesto de Gastos en los
niveles de superproyecto y expediente de forma que, para cada
anualidad y aplicación presupuestaria, se pongan de manifiesto:

- Las retenciones de crédito.
- Autorizaciones sobre retenido.
- Autorizaciones sobre disponible.

Compromisos de gastos.
- Reconocimiento de obligaciones.
- Propuestas de pago.

Pagos efectivos.
- Retenciones de crédito, para ejercicios futuros.

Autorizaciones sobre retenido para ejercicios futuros.
- Autorizaciones sobre disponible para ejercicios futuros.

Compromisos de gastos para ejercicios futuros.

Además, para el nivel «superproyecto» se deben conocer, para
cada anualidad, aplicación presupuestaria y categoria de financia
ción, los importes siguientes:

- Créditos iniciales.
- Modificaciones de crédito.
_ Incorporaciones de crédito.
- Créditos definitivos.

c) Registrar el proceso de ejecución material de todo proyecto
de nivel expediente o desglose para suministrar información sobre
los siguientes importes:

- Presupuesto de licitación.
Importe de adjudicación.

Además, en el caso de proyectos de nivel expediente, se deberá
conocer:

- Importe certificado.

Todos estos datos deberán estar disponibles para cada anuali
dad.

d) Mantener un registro de las certificaciones de importes
asociadas a cada proyecto de nivel expediente.

e) Suministrar información a nivel agregado referente a la
distribución por tipos de obra ya nivel territorial de las inversiones
realizadas por la AdministraCión del Estado.

f) Suministrar información relativa a las discrepancias entre
las cantidades asignadas en el anexo de Inversiones Reales y las
empleadas efectivamente, como ayuda para una mejor planifica
ción de los proyectos de inversión pública.

TITULO 11

Documentos soporte de datos de entrada al subsistema

CAPITULO PRIMERO

Normas genernles

Regla 22. Todo hecho que deba dar lugar a anotaciones es el
~ubsistema de proyectos de inversión, con independencia de los
Justificantes que en cada caso sean exigibles, deberá estar soportado
en el correspondiente documento contable (que servirá como
justificante de dicha anotación).

Reg,la 23. Los datos introducidos se toman del documento,
produciéndose automáticamente las anotaciones correspondientes,
tal como se establecen en el título 111 de la presente instrucción,
modificando consecuentemente la situación de los archivos del
subsistema, manteniéndolos pennanentemente actualizados.

Regla 24. Los documentos soporte de datos de entrada al
subsistema de proyectos podrán ser de dos clases:

Documentos soporte de datos específicos del subsistema de
proyectos.

- Documentos soporte de operaciones de ejecución del presu·
puesto de gastos.

CAPITULO II

Documentos soporte de datos específicos

Regla 25. ~s doc.um~ntos soporte de datos específicos son
aquellos .que reflejan y JustIfica~ las operaciones de gestión directa
del subSIstema de proyectos CItados en el capítulo primero del
titulo In de la presente Instrucción.

Existirán los siguientes documentos soporte de datos específi
cos:

- Actualización de superproyectos.
Actualización de expedientes.

- Certificación de importes.
Actualización de expedientes/desgloses.

~stos docu~ento.s s.e expedirán por duplicado, teniendo las
coplas los destInos sIgUIentes:

Primer ejemplar: Para la Oficina Contable, como justificante de
la operación.

Segundo ejemplar: Para el Servicio Proponente.

Los modelos oficiales de dichos documentos son los que figuran
en el anexo I.

Regla 26. El documento de actualización de superproyectos
servirá de soporte para efectuar las operaciones siguientes:

- Alta de superproyecto.
- Modificación de datos generales de un superproyecto.

Modificación de créditos de un superproyecto.
Baja de superproyecto.

Su estructura es como sigue:
Cabecera.-Contiene la denominación del documento y el indi

cador de la operación que soporte, que pueden ser:

- Alta.
Modificación de datos generales.
Modificación de créditos.
Baja.

Parte central.-Contiene espacios para consignar los datos gene·
rales SIguientes:

Oficina Contable.
- Código y denominación del superproyecto.

Código de provincia.
Código de Comunidad Autónoma.
Año de inicio.
Año final.
Categoría de financiación en que se inscribe el superpro·
yecto.
Código de financiación (QPtativo).

Igualmente se presenten espacios para consignar los datos
siguientes, relativos a proyectos incluidos en el FEDER.

Código FEDER.
Código internacional FEDER.
Fecha de solicitud de inclusión del proyecto en el FEDER.
Fecha de la aprobación de inclusión por el FEDER.
Imp0r:t~ solicitado a FEDER (parte del proyecto para el que
se soilClte ayuda FEDER).
Importe concedido por el FEDER.
Pagos solicitados al FEDER hasta la fecha.

T-odos los datos serán optativos excepto el código FEDER, que
será obligatorio (si la categoria de financiación es FEDER).

A continuación aparece la parte destinada a recoger los créditos
asignados al proyecto. Contiene en primer lugar una línea destinada
a recoger los importes totales, y a continuación se reserva una fila
para cada apunte, conteniendo por columna los siguientes datos:

Anualidad.
- Aplicación presupuestaria que financia el proyecto.

CategolÍa de financiación con cargo a la cual se tinancia.
- Importe de crédito inicial para esa anualidad, aplicación y

categoría.
Importe de incorporaciones de crédito para esa anualidad,
aplicación y categoria.
Importe de otras modificaciones para esa anualidad, aplica
ción y categoría.

. Se cu~plimentará, al menos, una fila de datos, y la suma de los
Importe~ Introducidos como crédito inicial, incorporaciones y resto
de ~odlficacionesdeberá coincidir con los respectivos totales.

Fmalme~te, contiene el documento el espacio reservado para la
fIrma autonzante de la operación, así como la fecha y finna



Lunes 12 octubre 1987

',-"
~ ..".-
' .. ,'.

.

.'

, ¡., t

BOE núm. 244

acreditativa del sentado en la contabilidad de proyecto de inver·
sión.

Regla 27. Los datos a cumplimentar en el documento citado
en la regla anterior serán distlntos según la operación que soporte.

Así, cuando se utiliza pua realizar el alta de un superpro~ecto,

deberán consignarse, al menos, todos los datos que no tlenen
carácter optafivo.

Si la operación soportada es una modificación de datos genera
les, se consignarán exclusivamente la oticina contable, el códi~o y
denominación del superproyecto y los datos que van a ser objeto
de alteración.

Cuando la operación soponada es una mO,di!icación de ~~~s,
se cumplimentarán la Oficma Contable, el codJ~o y denommaClon
del superproyecto y los importes totales de crédIto inicial, incorpo
raciones y resto de modificaciones de crédito introducidos, así
como el detalle de dichos importes por anualidades, aplicaciones y
categorías de financiación.

Finalmente, si la operación soportada es una baja, se harán
constar únicamente los datos referentes a la Oficina Contable,
código y denominación del superproyecto.

Regla 28. El documento de actualización de expedientes .tiene
por objeto el servir de soporte documental a las operacIOnes
siguientes:

Modificación de los datos generales de un expediente.
Mantenimiento de fechas asociadas a un expediente.
Mantenimiento de fianzas e incidencias.

También se utilizará este documento para dar de baja cualquier
expediente indebidamente dado de alta, siempre que, con cargo al
mismo, no se hayan efectuado operaciones de ejecución presupues~

taria ni contabilizado certificaciones de obra,
Su estructura es como sigue:
Cabecera.-Contiene la denominación dt:'1 documento y el indi~

cador de la operación, soportada que puede ser:
Modificación de datos generales.
Mantenimiento de fechas.
Mantenimiento de fianzas e incidencias.
Baja del expediente.

Parte centra/.-Contiene espacios para introdudir los datos
generales siguientes:

- Oficina Contable.
Código y denominación del expediente.
Unidad Orgánica que gestiona el proyecto.
Localidad donde se ejecuta el expediente.
Código de provincia.
Código de Comunidad Autónoma.
Tipo de Código gue identifica el grupo general de tipo de
obra (art. 289 R.G.C.E.), ampliado, en su caso, para recoger
otros tipos de proyecto.
Clave de expediente: Código que refleja si el expediente se
refiere a una obra realizada mediante contrato, en cuyo caso
habrá que proceder a una posterior adjudicación, o no.
Tipo revisión precios: Indica la fonnula de revisión de

'precios aplicable al contrato (Decreto 3650/1970, de 19 de
diciembre).
Sistema de adjudicación: Recoge el sistema por el que se
prevé adjudicar el contrato (art. 28 de la LC.E. modificado
por Real Decreto Legislativo 931/1986, de 2 de mayo).
Interesado.

Todos los datos anteriores tienen carácter optativo, con la
excepción de la oficina contable, el código y denominación del
proyecto, los códigos de provincia y Comunidad Autónoma, la
ciave de expediente y los datos del interesado, en su caso.

A continuación presenta las siguientes fechas y plazos:
- Fecha inicio proyecto-fecha de aprobación técnica del pro~

yecto (art. 122 R.G.C.E.).
- Fecha de licitación.

Fecha de adjudicación (art. 119 R.G.C.E.).
Fecha de imcio de obra~fecha del acta de comprobación del
replanteo.

- Plazo de ejecución desde el comienzo de la obra hasta su
terminación.

- Ptórroga (arts. 140 y 149 R.G.C.E.).
- Fecha recepción provisional (art. 170 R.G.C.E.).

Plazo de garantía (art. 82.8 R.G.C.E.).
- Fecha rece.pción definitiva (an. 173 R.G.C.E.).

Fecha de firma del contrato (art. 120 R.G.C.E.).
- Fecha de cesión del contrato (art. 182 R.G.C.E.).

Fecha de rescisión del contrato (art. 170 R.O.C.E.).
- Fecha liquidación provisional (art. 172 R.G.C.E.).
- Fecha liquidación definitiva (art. 176 R.G.C.E.).
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Todas las fechas son optativas.
Los datos referentes a fianzas e incidencias son:
- Fecha de rescisión del contrato (art 182 R.G.C.E.).

Fecha de resolución del contrato (art 170 R.G.CE.).
Interesado por cesión. Tercero cesionario del contrato (an.
182 R.G.C.E.).
Fecha de constitución de la fianza.
Fecha devolución de fianza (art. 364 R.G.C.E.).
Importe fianza (arts. 350 y 360 R.G.C.E.).
Intereses de demora: Por demora en el pago de certificación
de obra (art. 144 R.G.C.E.), o de los saldos de liquidación
(arts. 172 y 176 R.G.C.E.).
Sanciones a cargo del contf:ltista (art. 137 y siguientes
R.G.C.E.).

Todas las incidencias tienen carácter optativo, con excepción
del código y denominación del interesado por cesión, en su caso.

Finalmente, el documento contiene un espacio reservado para
la finna autorizante de la operación, así como la fecha y firma
acreditativa del sentado en la contabilidad de proyectos de inver~
sión.

Regla 29. Los datos a cumplimentar en el documento citado
en la regla anterior, serán distintos segUn la operación soportada:

Si la operación es una modificación de datos generales del
expediente se consignarán exclusivamente la oficina contable, el
CÓdigO y denominación del expediente y los datos que se pretende
modificar.

Si la operación corresponde a mantenimiento de fechas y plazos
o de fianzas e incidencias, se cumplimentarán la oficina contable,
el código y denominación del expediente y las fechas y plazos a
actualizar, o bien, el código del interesado por cesión o las fechas
e impones que sean objeto de mantenimiento.

Finalmente. si la operación es una baja, se introducirá exc1usi·
vamente la oficina contable y el código y denominación del
expediente.

Regla 30. El documento de «Certificación de Importes» tiene
por objeto la contabilización en el subsistema de proyectos de los
datos referentes a las certificaciones de obra o cualquier otro
documento justificativo de la ejecución de un proyecto~expediente.

con carácter previo a la anotación del correspondiente documento
presupuestario (fase O).

Igualmente se utilizará este documento para contabilizar la
modificación de certificaciones previamente introducida.

Su estructura es como sigue:

Cabecera.-Contiene el nombre del documento y la indicación
de si se trata de un alta o una modificación.

Parte centra/.-Contiene espacios para cumplimentar los datos
siguientes:

- Código expediente.
Número de la certificación.
Tipo de certificación ordinaria o extraordinaria (optativo).

- Fecha de la cenificación.
Período a Que se refiere la certificación.
Importe no acreditado. Importe que figura como realizado
pero no se acredita (optativo).
Impone acreditado por contrato.
Impone acreditado por revisión de precios.

- Importe acumulado por contrato hasta la presente certifica
ción inclusive (optallvo).

- Importe acumulado por revisión de precios (optativo).
- Anticipos concedidos al contratista en concepto de acopios

de material, maquinaria, etc., a deducir en posteriores
certificaciones.

- Deducciones por anticipos anteriores.
- Total a percibir: Suma del importe acreditado (por contrato

y revisión de precios) más los anticipos concedidos y menos
las deducciones por anticipos anteriores.

Finalmente, contiene espacio para la finna autorizante de la
operación y la fecha y finna acreditativa del sentado en la
contabilidad de yroyectos.

Re~a 31. E documento de actualización de expediente/des-
glose nene por objeto soportar las operaciones siguientes:

- Alta de un proyecto de nivel expediente y simultáneamente
la del proyecto inicial que constituye el primero de sus
desgloses subordinados.
Alta de un proyecto de nivel des$lose no inicial.

- Modificación de datos de cualqUier proyecto de nivel des
glose previamente introducido.
Adjudicación de un proyecto de nivel desglose dado previa
mente de alta.

- Baja de un proyecto de nivel desglose.
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Su estructura es como sigue:

Cabecera,-Contiene la denominación del documento y el indi
cador de la operación soportada Que puede ser:

- Alta proyecto inicial.
Alta proyecto no inicial.

- Modificación.
- Adjudicación.
- Baja.

Parte central.-Contiene espacios para los siguientes datos de
carácter general:

- Oficina contable.
- Código y denominación del expediente.

A continuación figuran los datos referentes al nivel expediente,
con significado idéntico a los descritos en la regla 28:

- Unidad Orgánica que gestiona el proyecto.
- Localidad donde se ejecuta.
- Código de provincia.
- Código de Comunidad Autónoma.
- Tipo de proyecto.
- Clave de expediente.
- Tipo de revisión de precios aplicable.
- Sistema de adjudicación.
- Interesado.
- Fecha inicio de proyecto.
- Plazo de ejecución.
- Fecha de adjudicación.

Todos' los datos tienen carácter optativo con excepción de la
Oficina Cont':lble, el códi~o y denomina~ión del ,expediente/des
glose los códigos de provmCla y Comumdad Autonoma, la clave
de e~pediente y el código y nombre del interesado, en su caso.

Los datos contenidos en el documento, referentes al proyecto de
nivel desglose son:

- Clase de desglose: Refleja de qué clase de incidenci~ se trata
(inicial, adicional, refonnado, reajuste de anualldades o
revisión de precios).

- Número de anualidades.
_ Presupuesto de ejecución material: Será el definid9 en el

artículo 68 del R.G.C.E., en caso de obras gestIOnadas
mediante contrato y el total presupuesto en los demás casos.

- Gastos generales, arto 68 R.G.CE.
- Beneficio industrial, arto 68 R.G.C.E.

Todos los datos tienen carácter obligatorio (los importes pueden
ser cero).

La suma de los importes de los tres últimos datos se correspon
derá con el presupuesto total del desglose y coincidirá, por tanto,
con la suma de anualidades que figura a continuación (impone
presupuesto).

En esta parte, se reserva una fila para cada anualidad, conte-
niendo por columnas los datos siguientes:

- Año.
- Importe presupuesto.
- Importe adjudicación.

Se cumplimentarán tantas filas de datos como anualidades.
Finalmente, el documento presenta el espacio reservado a la

fmna autorizante de la operación, y la fecha y fmna acreditativa del
sentado en la contabilidad de proyectos.

Regla 32. Los datos a cumplimentar en el documento citado
en la regla anterior serán distintos según la operación soportada.

Cuando dicha operación sea el alta de un proyecto de nivel
desglose de cualquier clase (inicial o no), se consignará el código
correspondiente al nivel de expediente. En todos los demás casos
(adjudicación, modificación y baja), se introducirá el código
correspondiente al nivel de desglose.

La denominación, no obstante, será siempre la del expediente.
Los importes referentes a presupuesto de ejecución material,

gastos generales y beneficio industrial se cumphmentarán exclusi
vamente cuando se trate de proyectos iniciales, adicionales o
reformados (art. 68 R.O.C.E.).

La cumplimentación de los importes totales de presupuesto y
adjudicación, así como su detalle por anualidades, se somete a los
siguientes criterios:

Cuando la operación soportada es el alta de un proyecto (inicial,
adicional, reformado, revisión o reajuste), sólo se consignarán
datos en la columna de importe presupuesto. (En caso de reajuste
de anualidades, el importe total ha de ser O.)

Si la operación a contabilizar es la adjudicación de un proyecto
inicial s610 se cumplimentarán los datos correspondientes a dicha
columna, por importes iguales o menores a los de presupuesto.

Cuando se trate de una modificación, se cumplimentarán los
importes objeto de alteración,. que .J?odrá:n afectar a d.a:tos. c0I!~s
pendientes a presupuesto de ~lcltaclOn e I~port~ d.e adJudlcac10n.

Finalmente, en caso de baja, no se consignara mnguno de estos
datos.

CAPITULO III

Documentos soporte de operaciones de ejecución del presupuesto
de gastos

Regla 33. Los documentos soporte de operaciones. de ej~~u
ción del presupuesto de gastos, referentes a proyectos de mversIOn,
se regirán por las normas contenidas en la Instrucción de Contabili·
dad de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos del Estado.

Regla 34. Todo documento soporte de ope~aciones ~~ ejecu
ción del presupuesto de gastos que deba prodUCir anotacIOn en el
subsistema de proyectos deberá necesariamente afectar a un único
proyecto de nivel expediente y consignará el código del mismo.

TITULO III

Operaciones

CAPITULO PRIMERO

Operaciones de gestión directa

Regla 35. Operaciones de gestión directa del subsistema de
proyectos son las que tienen por objeto la actualización de datos
específicos del mismo. Dichas operaciones no producirán, en
ningún caso, anotación en la contabilidad financiera, ni en el
subsistema de seguimiento presupuestario.

En función del nivel de proyectos a que se refieran, estas
operaciones pueden ser:

- Operaciones de actualización de superproyectos.
- Operaciones de actualización a nivel expediente.
- Operaciones de actualización a nivel desglose.

SECCIÓN l.a ACTUALIZACIÓN DE SUPERPROYECTQS

Regla 36. Tras la apertura del ejercicio económico y el
Presupuesto de Gastos, y con carácter previo a cualquier otra
anotación en el subsistema, se efectuará en cada Centro gestor del
Gasto el proceso de incorporación de los proyectos contenidos en
el anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos Generales del
Estado que deben ser ejecutados por dicho Centro gestor. Esta
operación se justificará en base al mismo anexo de Inversiones
Reales.

Como consecuencia del citado proceso se darán de alta en el
subsistema los datos generales de todos los «superproyectos» cuyo
código aparece por primera ve2:... Igualmente se producirá. en su
caso, la modificación de datos generales de los superproyectos que
hubieran sido dados de alta en ejercicios anteriores y no hubieran
concluido su vida.

En ambos casos se actualizarán los importes de créditos
iniciales asignados en el anexo de Inversiones a cada superpro
yecto, los cuales vendrán detallados para cada anualidad y, dentro
de ella, para cada aplicación presupuestaria y categoría de financia
ción. (Al menos para Ul13 aplicación presupuestaria y categoría).

Regla 37. Con independencia de lo dispuesto en la regla
anterior, durante el ejercicio económico podrán darse de alta
nuevos «superproyecto:»). Este proceso puede tener lugar por dos
motivos:

- Por la incorporación al anexo de Inversiones Reales de
nuevos superproyectos no incluidos inicialmente, debido a
modificaciones en la programación de inversiones.

- Como consecuencia de la desagregación que pudiera efec
tuarse sobre los superproyectos incluidos en el anexo, o los
incorporados, por parte de los Servicios correspondientes en
cada Centro gestor.

Estas o.v.eraciones se tramitarán mediante documentos de
(Qctualizaclón de superproyectos» que constituirán el soporte y
justificante de las mismas.

Los créditos asignados al proyecto dado de alta podrán ser:
- Procedentes de una modificación presupuestaria. En este

caso, el alta afectará a las columnas de (<incorporaciones» o
«(Testo de modificaciones», según la clase de modificación
efectuada y deberá hacerse simultáneamente a la contabiliza
ción de dicha operación presupuestaria.

- Consecuencia de una redistribución de créditos entre super
proyectos. Por consiguiente deberá realizarse simultánea·
mente una modificación a la baja de los créditos asignados al
proyecto donante, tal como se expresa en la regla 39. En este
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caso, la operación afectará a las columnas de «créditos
iniciales», «incorporaciones), o «resto de modificaciones»
según la procedencia de los importes redistribuidos.

Tales operaciones producirán anotación en el subsistema, actua
lizando los datos generales del «superproyecto» dado de alta e
incorporando los importes de los créditos asignados al mismo.
correspondientes a crédito inicial, incorporaciones y resto de
modificaciones para cada anualidad y, dentro de ella, para cada
aplicación presupuestaria ":t categoría de financiación.

Regla 38. En cualqwer momento del ejercicio económico
podrá fp.a1izarsc la operación de modificación de datos generales de
un superproyecto previamente dado de alta. Dicha operación en
ningún caso se utilizará para contabili.:ar modificaciones de crédi
tos realizados mediante un acto formal con posterioridad a la carga
de créditos iniciales.

Las modificaciones de datos generales se justificarán mediante
documentos de «actualización de superproyectos)), cumplimentán
dose los datos a modificar.

Dichas modificaciones afectarán al subsistema de proyectos,
actualizando los registros correspondientes a los datos generales
que han sido objeto de modificación.

Regla 39. Durante el periodo de vida de un superproyecto
podrán ser modificados, mediante un acto formal, los importes de
los créditos asignados al mismo. Esta operación podrá efectuarse
por dos motivos.

Por la asignación al superproyecto del importe proveniente
de la realización previa de una operación presupuestaria de
modificación de créditos (MC). Por consi$uiente, la opera
ción afectará a las columnas de (<incorporacIones» o «resto de
modificacioncs», según cual sea la operación presupuestaria
realizada.

- Debido a una redistribución de créditos entre superproyectos
sin que tal alteración tenga su origen en operación presupues
taria alguna. En este caso se verán afectadas las columnas de
«créditos iniciales», «incorporaciones)) o «resto de modifica
ciones», en función de la procedencia de los importes
redistribuidos.

La operación efectuada se realizará con independencia de la
realizada, en su caso, en el subsistema presupuestario.

Esta operación se tramitará mediante documento de «actualiza
ción de superproyectos», en el cual aparecerán por separado los
importes'correspondientes a créditos iniciales, incorporaciones de
crédito y al resto de modificaciones.

Producirá anotación en el subsistema, agregando los importes
de créditos iniciales, incorporaciones de crédito y resto de modifi·
caeiones a los que ya tuviera el superproyeeto, para cada anualidad
y dentro de ella para cada aplicación presupuestaria y categoría de
financiación.

Regla 40. Se podrá efectuar la operación de baja de un
superproyecto que no figure inicialmente en el anexo de Inversio
nes Reales en cualquier momento del ejercicio económico, a
condición de que no se hayan efectuado operaciones de ejecución
del presupuesto contra ninguno de sus expedientes subordinados.

Tampoco podrá realizarse esta operación cuando como conse
cuencia de la misma alguna de las aplicaciones asociadas al
superproyecto Quede con saldo de crédito negativo (a nivel vincula
ción Juridica).

Dicha operación se tramitará mediante un documento de
(<actualización de superproyectoS» y producirá la baja en el sistema
de código y datos generales del superproyecto, así como los
importes de créditos iniciales, incorporaciones y resto de modifica
ciones asociados al mismo.

Regla 41. La última operación a realtzar, respecto a un
superproyecto, es la cancelación del mismo. El objeto de esta
operación es eliminar del subsistema la totalidad de los datos e
importes referentes a un superproyecto y. simultáneamente, la de
todos los expedientes y desgloses subordinados al mismo, por haber
sido realizado en su totalidad.

Este proceso se realizará en base a una relación de proyectos a
dar de baja, convenientemente autorizada.

Como consecuencia de esta operación se producen las actualiza
ciones siguientes:

- Se eliminarán todos los datos generales e importes asociados
al superproyecto y a todos sus expedientes subordinados.

- Para cada expediente afectado se cancelarán todos los datos
de ejecución de sus desgloses subordinados, así como la
totalidad de certificaciones asociadas al mismo.

Regla 42. Con independencia de su repercusión en el subsis
tema de proyectos, la operación de cancelación de un superpro
yecto deberá afectar al subsistema de contabilidad principal refie·
Jando el traslado del inmovilizado en curso a inmovilizado
terminado.
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Contablemente se anotará en el Diario General de Operaciones
un cargo a cuentas de los subgrupos 20 (unmovilizado material
propio)) y 23 (anmovilizado material de dominio público)), con
abono a las correlativas cuentas de los subgrupos 22 «.inmoviliza
ciones propias en cursO)) y 24 <<inmovilizado de dominio público en
curso».

Este asiento se documentará y justificará en los términos
establccidos por la Instrucción de Contabilidad para Centros
Gestores del Presupuesto de Gastos y será contabilizado mediante
el proceso de <untroducción de asientos directos»).

El impone por el que se abona cada cuenta del Plan General d~
Contabilldad Pública se determina como el total de ob!lgaciones
reconocidas (obtenidas agregando todas las anualidades y catego
rías de financiación) en las aplicaciones presupuestarias que apare~

cen asociadas a dicha cuenta (en los términos establecidos por la
Tabla de Relaciones de las Clasificaciones económicas).

Regla 43. La información eliminada en el subsistema de
proyectos, como consecuencia de la cancelación. que sea de interés
para el subsistema de inmovilizado, podrá integrarse en el mismo.
La integración se realizará medIante las adecuadas anotaciones en
dicho subsistema.

SECCIÓN 2.a ACTUALIZACiÓN DE EXPEDIENTES

Regla 44. Antes de contabilizar cualquier operación presu
puestaria o de ejccución material sobre un proyecto de nivel
expediente, éste deberá ser previamente dado de alta en el
subsistema de proyectos. Dicha operación se realizará en todo caso
de forma simultánea a la torna de razón del primer proyecto de
nivel desglose en que se desagrega el expediente tal como se
establece en la regla 50.

Regla 45. Durante el período de vida de un proyecto de nivel
expediente deberán efectuarse cuantas modificaciones en los datos
generales asociados al mismo sean necesarias, ya sea como conse
cuencia de errores en la captura de datos o por variaciones
producidas con posterioridad al alta de los mismos.

En ningun caso estas modificaciones podrán afectar a los
impones asociados al expediente, referentes a la ejecución material
o presupuestaria del mismo.

Estas operaciones se tramitarán y justificarán mediante docu·
mentos de actualización de expedientes.

Como consecuencia de las mismas, los datos modificados
actualizarán la información contenida en el subsistema., asociada al
expediente alterado.

Regla 46. Podrá efectuarse la baja en el sistema de cualquier
expediente incorrectamente introducido, siempre que contra dicho
expediente no se haya efectuado ninguna operación de ejecución
presupuestaria. .

Esta operación se tramitará mediante documento de actualIza
ción de expedientes, y provocará las siguientes actualizaciones en
el subsistema:

- Se darán de baja todos los datos generales e importes de
ejecución matenal asociados al expediente, así como todas las
certificaciones cargadas sobre el mismo.

- Igualmente se darán de baja los datos e importes asociados a
sus desgloses subordinados.

Regla 47. La operación de mantenimiento de fechas tiene por
objeto introducir o modificar con carácter optativo en cualquier
momento de la vida de un proyecto-expediente las fechas significa
tivas asociadas al desarrollo del mismo.

Se tramitará esta operación sobre documento de «actualízación
de expedientes», en dicho documento se incluirán, en cada caso
concreto, exclusivamente los datos que se modifiL::an.

Todos los da~os que se introducen o modifican mediante esta
operación actualizarán la mformación asociada en el subsistema al
proyecto--expediente en cuestión.

Regla 48. La operación de mantenimiento de fianzas e inci
dencias tiene por objeto introducir o modificar en cualquier
momento de la vida de un expediente las fechas e importes
significativos asociados al mismo corno consecuencia de constitu
ción o devolución de fianzas, intereses de demora, sanciones y
cesión o rescisión del contrato.

En caso de producirse la cesión del contrato, deberá introducirse
el código y denominación del nuevo interesado. Todas las demás
actualizaCIOnes tienen carácter optativo.

Esta operación se soporta sobre un documento de «actualiza
ción de expedientes)). En dicho documento se introducirán, en cada
caso concreto, exclusivamentc los datos objeto de actualización.

Todos los datos introducidos o modificados mediante la pre
sente operación sirven para actualizar la información asociada. en
el subSistema, al proyecto expediente.

Regla 49. Conforme se vayan efectuando certificaciones, con
cargo a un expediente, por parte de los Servicios gestores, dichas
certificaciones serán dadas de alta en el subsistema de proyectos
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mediante la operación de <<introducción de certificaciones de
importes»,

Dicha operación se tramita y justifica mediante documento de
«certificación de importe» y se efectuará con carácter previo al
asentamiento del correspondiente documento de «reconocimiento
de la obligación» (de carácter presupuestario).

Como consecuencia de la presente operación se darán de alta en
el subsistema los datos generales y los importes de la certificación
intr~ucida. y, además, ~1 importe certificado se agregará al total
certificado para la anualIdad en curso en el proyecto expediente
contra el cual se carga la certificación.

La corrección de cualquier certificación incorrectamente intro
duci~a se efectuará mediante la introducción de una operación de
modIficación. Mediante ésta los nuevos datos introducidos sustitui
rán a los preexistentes.

SECCIÓN 3.a ACTUALIZACiÓN DE DESGLOSES

. Regla 50: ~ta de p!oyecto inicial es quella operación que
tIene por .o~J~to m~rodu~tr en el subsistema un proyecto de nivel
desglose, InICIal y slmultaneamente el proyecto de nivel expediente
que lo engloba.

Para ello será preciso que previamente exista en el sistema el
superproyecto del cual el expediente introducido se deriva.

Esta operación se llevará a cabo mediante un documento de
«Actualización de expediente/desglose» cumplimentando los datos
referentes a ambos niveles de proyecto.

Como consecuencia de la misma se llevarán a cabo las
actualizaciones siguientes:

- Se da~án de alta en el subsistema los datos generales del
expedIe~lt~ y del desgl,?se co.rrespondiente (proyecto inicial).
A este ultlIno se le aSIgnara el ordinal 01.

- Los importes introducidos se incorporarán como presu
puesto de licitación, en los niveles de expediente y desglose
pa~ cada a~ualidad. Además, cuando el proyecto no se
gestlone medIante contrato, dichos importes se incorporarán
también como importe de adjudicación.

Regla 51. Todo expediente que se gestione mediante un
contrato de obra podrá dar lugar, además de al proyecto inicial
citado en la regla anterior, a proyectos adicionales, reformados,
revisiones de precios y reajustes de anualidades.

En consecuencia, a 10 largo de la vida del expedi~nte se deberán
dar de alta en el subsistema tedas las incidencias citadas. Esta
operación se rcolizará mediante documento de «Actualización de
expediente/desglose», en el cual se cumplimentarán exclusiva
mente los datos referentes al desglose.

Esta operación dará ,de alta ~n el subsistema los datos generales
del desglose correspondIente, aSignándole un códi~;o secuencial. Los
importes introducidos para cada anualidad se mcorporan en el
niv~! desglose como presupuesto de licitación e importe de adjudi
caCIon.

Simultáneamente dichos importes se agregarán a los correspon
dientes en el nivel expediente.

Regla 52. Deberá contabilizarse en el subsistema de proyectos
!a. r:ealización. de la adjudicación de todos aquellos proyectos
IniCIales de Olvel desglose que se efectúen mediante contrato.

Esta operación se fonnalizrá mediante documento de ((Actuali
zación de expediente/desgloses», en el cual se cumplimentará
exclusivamente el importe total de adjudicación y su distribución
por anualidades.

Mediante esta operación los importes introducidos para cada
anualidad se incorporaran en el correspondiente proyecto de nivel
desglose como importe de adjudicación del mismo.

Igualmente se agregarán al importe de adjudicación del pro·
yecto-expediente.

Regla 53. A lo largo de la vida de un expediente se efectuarán
cuantas modificaciones sean necesarias en los proyectos de nivel
desglose que se le subordinen como consecuencia de errores en la
toma de datos o modificaciones en los mismos producidas con
posterioridad al alta.

Dichas modificaciones podrán afectar tanto a los datos de
carácter general, como a los importes de presupuesto de licitación
e lmp~rte de adjudicación asignados al desglose por cada anuali
dad, SI bien, en este último caso, la posibilidad de la modificación
se subordina a que, a nivel desglose, el presupuesto de licitación sea
mayor o igual al importe de adjudicación, ya nivel expediente, el
importe de adjudicación sea mayor o igual al importe certificado
para cada anualidad.

Se soportarán y justifican estas operaciones en documentos de
(~ctualización de expediente/desglose>~.

Como consecuencia de las mismas tendrá lugar en el subsistema
de proyecto la actualización de los datos generales y los importes
d~ presupuesto de licitación y adjudicación para cada anualidad, a
nIvel de desglose.

Además las modificaciones en los citados importes afectarán al
correspondiente proyecto de nivel expediente.

Regla 54. Se podrá efectuar, durante la vida de un expediente,
la operación de baja de cualquiera de los desgloses subordinados al
mismo, con excepción del prorecto inicial, siempre que, como
consecuencia de la misma, el Importe de adjudicación a nivel
expediente no disminuya por debajo del importe certificado
asociado al mismo.

Se soportará y justificará esta
4
0peración sobre un documento de

(<Actualización de expediente/desglose», y provocará la baja en el
subsistema de los datos generales y los importes de presupuesto de
licitación y adjudicación para cada anualidad, en el nivel de
desglose.

Igualmente provocará que dichos importes dados de baja
minoren los correspondientes valores a nivel de expediente.

CAPITULO 11

Repercusión en el subsistema de las operaciones de ejecución
del presupuesto

Regla 55. Independientemente de las operaciones realizadas
mediante acceso directo mencionadas en el capítulo anterior
podrán dar lugar a anotación en el subsistema de proyectos las
operaciones de ejecución del presupuesto de gastos que a continua·
ción se detallan:

- Agrupaciones de ejercicio corriente y anticipos de Tesorería
fases de retención de crédito, autorización. compromiso,
reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.

- Agrupaciones de ejercicio anterior y anteriores del anterior·
fases de modificación de obligaciones y propuestas de pago.

- Agrupación de ejercicios posteriores-fases de retención de
crédito, autorización y compromiso de gastos.

Además, producirá efectos en el subsistema la realización
material del pago de operaciones del presupuesto de gastos.

Regla 56. Las operaciones de ejecución del presupuesto de
gasto.s que deban producir efectos en el subsistema de proyectos se
refenrán necesariamente a un único proyecto de nivel expediente
y deberán incorporar información referente al código del mismo.

Regla 57. Con independenica de los requisitos que deban
satisfacer las operaciones de ejecución del presupuesto de gastos en
el ámbito del subsistema presupuestario, aquellas que se refieren a
proyectos de inversión d,:berán cumplir las siguientes condicior,es:

a) Si la operación a contabilizar es una Re o A sobre
disponible:

- Debe existir la aplicación presupuestaria definida para esa
anualidad, a nivel de superproyecto. Si no existiera sería
preciso proceder a la introducción de los créditos asignados
a esa aplicación presupuestaria para ese superproyecto.
En caso de existir. si se tratara de un expediente perteneciente
a un superproyecto, cuya categoria fuera vinculante, se
verificaría que para esa anualidad y aplicación presupuestaria
exista financiación vinculante suficiente.

- En caso de no existir financiación vinculante suficiente, o en
caso de que el expediente perteneciera a un superproyecto
cuva categoría no fuera vinculante, debe existir crédito
suticiente en el remanente definido por cada aplicación
presupuestaria, a nivel de artículo o concepto (según cual sea
la vinculación jurídica).

b) Si la operación a contabilizar es una A sobre retenido, D,
Oo K, debe verificarse que para cada expediente y anualidad exista
saldo suficiente en la fase anterior.

c) Finalmente, a nivel de proyecto expediente y para cada
anualidad, debe verificarse que:

- El importe de presupuesto de licitación sea mayor o igual que
el importe de retenciones de crédito más autorizaciones sobre
disponible.

- El importe de adjudicación sea mayor o igual que el impone
de compromisos de gastos.

Regla 58. Las anotaciones en el subsistema de proyectos de las
operaciones citadas en la regla 55 se generarán, cuando sean
procedentes, a través del sistema para el tratamiento de la
información, de forma autom.ática y simultánea a la contabiliza·
ción de la operación presupuestaria.

El sistema determinará los casos en que proceda dicha anotación,
en base a la información contenida en la tabla de reiaciones de las
clasificaciones económicas.

Regla 59. Las operaciones de ejecución presupuestaria que
deben afectar al subsistema de proyectos, en los témunos estableci~

dos en la regla anterior provocarán la agregación de los importes de
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cada fase de ejecución del presupuesto, en el correspondiente
registro asociado a la anualidad y aplicación presupuestaria del
proyecto expediente al que se cargue la operación.

Igualmente se producirá la agregación de dichos importes en el
registro asociado a la anualidad y aplicación presupuestaria del
superproyecto al que se refiere la operación.

TITULO IV

Información a suministrar

CAPITULO PRIMERO

Principios generales

Regla 60. El subsistema de proyectos de inversión regulado
por la presente instrucción suministrará información relativa al
estado de situación de la inversión pública, que permita cumplir los
fines establecidos en la regla 21.

Dicha información reflejará, tanto individualmente como de
forma agre~ada, la situación de los proyectos de inversión como
consecuenCia de las operaciones mencionadas en el título III,

Regla 61. La información suministrada estará a disposición de
los responsables de los distintos Centros gestores para que, por los
mismos, se pueda llevar a cabo la adecuada toma de decisiones en
el ámbito de la inversión pública.

Regla 62. La información a que hace referencia la regla 60
podrá obtenerse a través de dos procedimientos distintos:

Informe elaborados por el sistema.
- Consultas por pantalla.

CAPITULO 11

Informes suministrados por el sistema

SECCIÓN l.a NORMAS GENERALES

Regla 63. Uno. Los informes a suministrar por el sistema, que
serán corno mínimo, los establecidos en el presente capítulo, se
clasifican en:

Registros de proyectos.
- Estados de ejecución presupuestaria.
- Ficha de obra.
- Informes sobre distribución territorial de la inversión.
- Otros informes de gestión.

Dos. Todos los informes suministrados por el sistema podrán
obtenerse a petición, en cualquier momento del ejercicio.

Tres. Se podrán obtener informes adicionales a los citados de
acuerdo con las necesidades concretas de información requerida en
cada momento.

SECCIÓN 2.a REGISTROS DE PROYECTO

Regla 64. Los Centros gestores del Presupuesto de Gastos del
Estado llevarán los siguientes registros de pro)"ectos:

- Registro de superproyectos.
- Registro de expedientes.
- Registro de superproyectosjexpedientes.

Regla 65. Uno. El registro de superproyectos constituye una
relación detallada de los superproyectos gestionados en el Centro,
conteniendo para cada uno de dlú:> al menos los sigüientcs dates
e importes.

Datos de carácter general:
Códi~o y denominación del superproyecto.
Provmcia y Comunidad Autónoma.

- Código Feder.
- Código internacional Feder.

Dos. A continuación, reflejará el importe acumulado de las
operaciones de carácter presupuestario, efectuadas contra expedien
tes subordinados al superproyecto, pertenecientes a las agrupacio
nes de ejercicio corriente, anterior, anteriores al anterior y anticipos
de Tesoreria.

Para cada anualidad y, dentro de eUa, para cada aplicación
presupuestaria, detallará los importes siguientes:

Créditos retenidos.
- Gastos autorizados.
- Gastos comprometidos.
- Obligaciones reconocidas.
- Propuestas de pago.
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Ofrecerá, igualmente, información para cada anualidad, aplica
ción presupuestaria y categoria de financiación sobre los importes
de:

- Créditos iniciales.
- Incorporaciones de crédito.
- Otras modificaciones.
- Créditos definitivos.

Finalmente consignará los totales para el superproyecto.
El formato de este estado aparece en el anexo II.
Regla 66. Uno. El registro de expedientes constituye una

relación detallada y valorada de los proyectos de dicho nivel a
cargo del Centro Gestor, y contendrá para cada uno de ellos, al
menos, los datos generales siguientes:

- Código y denominación del expediente.
- Localidad, provincia y Comunidad Autónoma.
- Sistema de adjudicación.
- Coeficiente de adjudicación.
- Código del interesado.

Fecha de inicio de obra, plazo de ejecución y prórroga en su
caso.

- Presupuesto de licitación.
- Importe de adjudicación.

Dos. A continuación. ofrecerá el importe acumulado de todas
las operaciones de ejecución presupuestaria realizadas contra el
expediente, pertenecientes a todas las agrupaciones excepto la de
ejercicios posteriores.

Para cada anualidad y dentro de ella para cada aplicación
presupuestaria, detallará los importes siguientes:

- Créditos retenidos.
- Gastos autorizados.

Compromisos de gasto.
- Obligaciones reconocidas.
- Propuestas de pago.

Totalizando todas las columnas para cada expediente.
La estructura de este informe aparece en el anexo II.
Tres. Se llevarán separadamente dos registros de expedientes,

con idéntico contenido, uno de ellos ordenado por código de
expediente y el otro por códi$o de interesado.

Regla 67. Uno. El regIstro de superproyectosjexpedientes
reflejará para cada superproyecto sus créditos y modificaciones de
los mismos, así como los expedientes en que se desagrega, y para
cada uno de éstos el importe acumulado de las operaciones de
carácter presupuestario efectuadas contra el mismo, pertenecientes
a todas las agrupaciones excepto la de ejercicios posteriores.

Dos. Para cada superproyecto y dentro de él para cada
expediente presentará un desarrollo-por columnas análogo al citado
en la regla 66, apareciendo cumplimentado a nivel de superpro
yecto para los datos referentes a créditos iniciales y sus modificacio
nes y a nivel de expediente para los referentes a la ejecución
presupuestaria.

Presentará igualmente totales por superproyectos.
Su estructura aparece en el anexo II.

SECCIÓN 3:' ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARlA

Regla 68. Se podrán obtener los siguientes estados de ejecu
ción presupuestaria.

- Estado de ejecución presupuestaria por superproyectos.
Estado de ejecución presupuestaria por expedientes.

- Estado de compromisos de gasto para ejercicios posteriores
por expedientes.
Estado de compromisos adquiridos en ejercicios anteriores
para el actual (nivel de expediente).
Estado del saldo de disl?osiciones procedentes del ejercicio
anterior (nivel de expedIente).

Regla 69. Uno. El estado de ejecución presupuestaria por
superproyectos ofrecerá el desarrollo del presupuesto de gastos para
proyectos de este nivel acumulando las agrupaciones de corriente,
anterior y anteriores al anterior.

Dos. Se abrirá una hoja a cada sección. servicio, programa y
clasificación económica la cual, conteniendo marginalmente todos
los superproyectos y dentro de cada uno de ellos, las anualiddes,
detallará por columnas:

- Créditos iniciales.
Incorporaciones de crédito.
Otras modificacioneS.

- Créditos definitivos.
- Créditos retenidos.
- Gastos autorizados.
- Compromisos de gastos.
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- Obligaciones reconocidas.
-. Propuestas de pago.

Totalizando para cada superproyecto en todas las columnas.
El formato de este estado es el que figura en el anexo n.
R~a 70. Uno. El estado de ejecución presupuestaria por

e~pedlentes refleja el desarrollo del presupuesto de gastos para
dIChos proyectos, acumulando las operaciones penenecientes a las
agrupaciones de ejercicio coniente, anterior y anteriores al anterior.

Dos. Se abrirá una hoja a cada sección, servicio, programa y
clasificación económica, la cual contendrá marginalmente todos los
expedientes Y. dentro de cada uno de ellos, las anualidades en que
se ejecuta, detallando por columnas:

- Créditos retenidos.
- Autorizaciones de ~stos.
- Gastos comprometIdos.
- Obligaciones reconocidas.
- Propuestas de pago.

Totalizando por cada expediente.
Su formato aparece en el anexo II.
Re~a 71. Uno. El estado de compromisos de gastos para

ejercicIOS posteriores por expedientes recogerá para cada aplica·
clón, los compromisos de gastos adquiridos para todas las anuali
dades posteriores a la actual en proyectos de este nivel.

J?os. . Abrirá 1}Da: hoja a cada sección, servicio, programa y
claslfi~aclón economlca, que contendrá marginalmente todos los
expedientes y, dentro de cada uno de ellos, las anualidades
posteriores a la actual, detallan.do por columnas:

- Créditos retenidos para ejercicios posteriores.
- Autorizaciones de gastos para ejercicios posteriores.
- Compromisos de gastos para ejercicios posteriores.

Presentará igualmente el total para cada expediente.
El formato de este estado aparece en el anexo 11.
R~a 72. Uno. El estado de compromisos adquiridos en

ejerciCIOS anteriores para el actual recogerá, para cada aplicación y
expediente, el importe acumulado de compromisos de gastos
adquiridos en ejercicios anteriores con cargo al presente ejercicio.

Dos. Este estado abre una hoja a cada sección, servicio,
programa y clasificación económica y contiene marginalmente
todos los expedientes, detallando por columnas para cada uno de
ellos:

- Créditos retenidos en ejercicios anteriores para el actual.
- Autorizaciones de gastos de ejercicios anteriores para el

actual.
- Compromisos de gastos de ejercicios anteriores para el actual.

El formato de este estado es el que figura en el anexo II.
Tres. Este estado deberá obtenerse al iniciar cada ejercicio, y

proporcionará información para contabilizar en la agrupación de
ejercicio corriente los compromisos procedentes de añ05 anteriores.

Regla 73. Uno. El estado de saldos de disposiciones proce·
dentes de ejercicio anterior refleja, para cada aplicación y expe
diente, el Importe de compromisos de gasto realizados en el
ejercicio anterior en las agrupaciones de ejercicio corriente y
anticipos de Tesorería sobre los cuales no se reconocieron obliga·
ciones.

Dos. Abrirá una hoja a cada seCCIón, servICIO, programa y
clasificación económica, y contendrá margmalmente todos los
expedientes, detallando por columnas para cada uno de ellos:

- Créditos retenidos en el ejercicio anterior.
- Gastos autorizados.
- Compromisos de gasto.
- Obligaciones reconocidas.
- Saldo de compromisos de gastos.

Tendrá el formato que figura en el anexo 1I.
Tres. Este estado deberá obtenerse al iniciar cada ejercicio y

proporcionará información para gestionar, en su caso, las incorpo
raciones de crédito.

SECCIÓN 4.¡¡ FICHA DE OBRA

Regla 74. La ficha de obra de un proyecto-expediente reflejará
los datos identificativos y el seguimiento cronológico de la ejecu·
ción material de dicho expediente a través de sus desgloses
subordinados y las certificaciones cargadas contra él.

Se llevará una ficha para cada expediente la cual constará de tres
partes:

- Datos generales del expediente.
- Ejecución material por desgloses.
- Certificaciones.

Regla 75. El estado de datos generales del expediente presenta·
rá los siguientes datos:

- Código y denominación del expediente.
Unidad orgánica que lo gestiona.
Localidad, provincia y Comunidad Autónoma.
Sistema de adjudicación, en su caso.
Coeficiente de adjudicación, en su caso.
Interesado (adjudicatario) y fecha de licitación.
Interesado por cesión y fecha de cesión, en su caso.
Fecha inicio de obra.
Plazo de ejecución y prórroga, en su caso.
Fecha tenninación obra.

Su formato figura en el anexo II.
Regla 76. Elestado de ejecución material por desgloses refleja

el seguimiento cronológico de las incidencias que ha sufrido el
proceso de fOJecudón del expediente a través de sus diversos
desgloses.

Encabezado por el código y denominación del expediente
presentará marginalmente los números de orden de sus desgloses
sucesivos, así como su clave de desglose y, para cada uno de ellos,
las anualidades a Que afecten, detallando por columnas:

- Presupuesto de licitación inicial.
- Adicionales.
- Refonnados.
- Revisión de precios.
- Reajustes de anualidades.
- Adjudicado.

Todos los proyectos de nivel de desglose producirán, para cada
anualidad, anotación por el importe de su presupuesto inicial en
una de las primeras cinco columnas (según el tipo de desglose de
que se trate) y además por el importe adjudicado (que puede
coincidir o no con el anterior) en la sexta columna.

Finalmente presentará para cada anualidad y columna los
importes totales obtenidos sumando los pertenecientes a todos los
desgloses.

La estructura de este estado aparece en el anexo n.
Regla 77. El estado de certificaciones de importes registrará

correlativamente los datos referentes a las mismas.
Encabezado por el código y la denominación del expediente

presentará margmalmente los numeros de orden de las certificacio·
nes, conteniendo po!" columnas:

- Tipo de certificación.
- Fecha de la certificación.
- Período.
- Importe certificado.
- Saldo de ejecución.

La estructura de este estadQfigura en el anexo JI.

SECCiÓN S.a INFORMES SOBRE DISTRIBUC1ÓN TERRITORIAL DE LA
INVERSIÓN

Regla 78. El subsistema de proyectos suministrará la infonna~
ción acerca de la distribución territorial de la inversión requerida
en la regla 21·C, a través, como mínimo, de los siguientes estados
detallados por proyectos:

- Estado de distribución territorial de la ejecudón presupuesta·
ria de superpro¡;ectos.
Estado de distri ución territorial de la ejecución presupuesta·
na de expedientes.

Se obtendrán los siguientes resúmenes de distribución territorial
de la inversión:

- Resumen de cada aplicación presupuestaria ordenado temto
rialmente.

- Resumen de cada programa ordenado por servicios, concep
tos y áreas territoriales.

- Resumen de cada provincia ordenado por servicios.
- Resumen de cada Comunidad Autónoma ordenado por

servicios.
- Resumen de la inversión total ordenado territorialmente.

Regla 79. Uno. U>S estados de distribución territorial de la
e~ecución presupue~tari.a. de superproye~tos y expedientes refleja
~an. para cada aphea~lOn presupuestana y zona geográfica, los
Importes totales aSOCIados a cada superproyecto o expediente
respectivamente, como consecuencia de operaciones del presu
puesto corriente del año en curso.

Dos. Dichos estados abrirán una hoja a cada sección, servicio,
programa, concepto (o artículo) y Comunidad Autónoma y provin
cia, pr.:sentando marginalmente y para cada una de ellas los
códigos de superproyectos o expedientes, respectivamente q~e se
ejecuten en las mismas.
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El detalle por columnas del estado a nivel de expediente será:
- Créditos retenidos.
- Autorizaciones de gastos.
- Compromisos de gastos.
- Obligaciones reconocidas.
- Propuestas de pago.

El estado a nivel de superproyectos, detallará además:
- Créditos iniciales.
- Incorporaciones de crédito.
- Otras modificaciones.
- Créditos definitivos.

Se presentarán totales para cada provincia y Comunidad
Autónoma.

El formato de estos estados será el establecido en el anexo 11.
Tres. Del estado de distribución territorial de la ejecución

presupuestaria de superproyectos se podrá obtener, por separado,
un ejemplar conteniendo únicamente las inversiones con cargo a
una determinada categoria de financiación (en particular créditos
del Fondo de Compensación Interterritorial).

Regla 80. Uno. Los resúmenes citados en esta regla reflejarán,
en caáa caso, la distribución territorial de la inverSIón, agregada
para todos los proyectos, como consecuencia de operaciones de
ejecución del presupuesto corriente del año en curso.

Dos. Sus fonnatos responden al siguiente esquema:
a) El resumen de inversiones de cada aplicación presupuesta

ria, ordenado territorialmente, abrirá una hoja a cada sección,
servicio, programa y concepto, 't contendrá marginalmente las
Comunidades Autónomas y provmcias, tota!iz:,illdo por Comuni
dades Autónomas.

b) El resumen de cada programa ordenado por servicios,
conceptos y áreas territoriales, abrirá una hoja a cada sección y
programa y contendrá marginalmente, los conceptos, Comunidades
Autónomas y provincias, totalizando para cada Comunidad Autó.
noma, y concepto.

c) Los resúmenes de cada provincia y Comunidad Autónoma,
ordenados por servicios, abnrán una hoja a cada sección y
provincia (o Comunidad Autónoma) presentando marginalmente
los servicios.

d) El resumen de la inversión total, ordenado territorialmente,
abrirá una hoja a cada sección y contendrá marginalmente las
Comunidades Autónomas y provincias, totalizando por Comuni
dades Autónomas.

El detalle por columnas será en todos los casos:
- Créditos iniciales.
- Incorporaciones de créditos.
- Otras modificaciones.
- Créditos definitivos.
- Créditos retenidos.
- Autorizaciones de gastos.
- Compromisos de gastos.
- Obligaciones reconocidas.
- Propuestas de pago.

El formato de estos resúmenes será el establecido en el anexo 11.

SECCIÓN 6. 8 OTROS INFORMES DE GESTIÓN

Regla 81. Además de los estados y resúmenes descritos en las
secciones anteriores podrá obenerse otra serie de información
adicional útil para los servicios de gestión que se concreta en los
estados siguientes:

- Estado de gestión de inversiones ordenado por servicios,
artículos (o conceptos) '1 Comunidades Autónomas.
Estado de gestión de mversiones ordenado por servicios,
artículos (o conceptos) y provincias.

- Estado comparativo de gestión de inversiones ordenado por
servicios y artículos (o conceptos).

Regla 82. Uno. Los estados de ~estión de inversiones permiti
rán determinar el grado de cumplImiento de las previsiones de
inversión pública.

Dos. Abrirán una hoja a cada sección conteniendo marginal
mente los servicios, los artículos o conceptos (según el nivel de
vinculación juridica) y las Comunidades Autónomas o provincias,
y por columnas detallarán:

- Créditos iniciales.
- Incorporaciones.
- Otras modificaciones.
- Créditos definitivos.
- Gastos comprometidos.
- (%) Gastos comprometidos/Créditos definitivos.
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- Obligaciones reconocidas.
- (%) Obligaciones reconocidas/Créditos definitivos.

Se totalizará por servicios y artículos (o conceptos).
Su formato será el establecido en el anexo II.
Tres. Los estac.os descritos en esta regIa podrán obenerse a

petición, tanto para la totalidad de créditos como, exclu~iv~I?ente,
para los créditos asignlidos a una categoria de financIaclon (en
particular al Fondo de Compensación Interterritorial).

RegIa 83. Uno. El estado com.parativo de gestión de inversi~
nes permitirá establecer comparaClOnes entre presupuestos suceSI
vos.

Dos. Abrirá una hoja a cada sección conteniendo marginal
mente los servicios y los artículos (o conceptos). detallando por
columnas:

Créditos definitivos.
- Año anterior.

Año actual.
- (%) Año actual/Año anterior.

- Compromisos de gastos.
Año ant~rior.

- Año actual.
(%) Año actualjAño anterior.

- Obligaciones reconocidas.
- Año anterior.
- Año actual.

(%) Año actual/Año anterior.

Totalización por servicios.
Su formato figura en el anexo 11.
Tres. El estado también podrá obtenerse, en forma optativa,

para los créditos asignados a categorías de financiación vinculante
en exclusiva.

CAPITULO III

Consultas por pantana

Regla 84. Uno. La infonnación actualizada, contenida en el
subsistema de proyectos, será accesible en todo momento a través
de las correspondientes consultas por pantalla, que como mínimo
serán las establecidas en el presente capitulo.

Dos. Se podrán establecer consultas adicionales, en función de
los requerimientos de información en cada momento.

Regla 85. Las consultas por pantalla a que se refiere la regla
anterior se podrán.efectuar a tres~niveles:

Consultas de superproyecto.
Consultlls de proyecto-expediente.
Consultas a nivel de desglose.

Regla 86. Se podrán efectuar como mínimo las siguientes
consultas, referentes a un superproyecto:

- Datos generales.
- Datos Feder.
- Estado de ejecución presupuestaria.
- Relación de expedientes subordinados.

Se permitirá seleccionar uno de los expedientes, para consul
tarlo individualmente, como se establece en la regla siguiente.

Regla 87. A nivel d.e expediente, existirin, al menos, las
siguientes consultas:

Datos generales del expediente.,
- Fechas asociadas, fianzas e incldencias.
- Estado de ejecución presupuestaria por anualidades.

Estado de ejecución material por anualidades.
Relación de certificaciones asociadas.

- Datos de una certificación.
- Relación de operaciones presupuestarias asociadas.

Acceso a los datos de una operación presupuestaria.
Relación de desgloses subordinados.

Seleccionando un desglose, se podrá acceder a consultar el
mismo tal como se indica en la regla siguiente.

RegÍa 88. Se podrá acceder desde el nivel de desglose a las
siguientes consultas:

- Datos generales.
Estado de ejecución material por anualidades.
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ANEXO 1

Documentos de entrada de datos específicos

J. Actualización de superproyecto.
2. Actualización de expediente.
3. Certificación de impones.
4. Actualización de expediente-desglose.

ANEXO II

Estados elaborados poc el subsistema

Estados elaborados por el sistema

1. Registros de proyectos.
1.1 Registro de superproyectos.
1.2 Registro de expedientes.
1.3 Registro de superproyectos/expedientes.

2. Estados de ejecución presupuestaria.

2.1 Estado de eJeeuclOO presupuestana por superproyectos
2.2 Estado de eJeCUCIón presupuestana por expedIentes.
2.3 Estado de compromISOS de gasto para eJerC1ClOS posleno

res por expedIentes.
2.4 Estado de compromisos adquiridos en ejercicios anteriores

para el actual por expediente.

2.5 Estado del saldo de dISposICIOnes procedentes del cJerclClO
anterior, por expedientes.

3. Ficha de obra.

11 Datos generales del expediente.
3.2 Ejecución material por desgloses.
3.3 Certificaciones de impones.

4. Informes sobre distribución territorial de la in versión.

4.1 Estado de distribución territorial de la ejecución presu
puestaria de superproyectos.

4.2 Estado de distribución territorial de la ejecución presu
puestaria de expedientes.

4.3 Resumen de cada aplicación presupuestaria ordenado
territorialmente.

4.4 Resumen de cada programa ordenado por servicios. con·
ceptos y áreas territoriales.

4.5 Resumen de cada provincia ordenado por servicios.
4.6 Resumen de cada Comunidad Autónoma, ordenado por

servicios.
4.7 Resumen de la inversión total ordenado territorialmente.

5. Otros informes de gestión.

5.1 Estado de gestión de inversiones ordenado por servicios,
artículos (o conceptos) y Comunidades Autónomas.

5.2 Estado de gestión de in"Versiones ordenado por seryiclos.
artículos (o concepto) y provincias.

5.3 Estado comparativo de gestión de ¡n"ersiones ordenadas
por ~ervicios y aniculos (o conceptos).


